
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso 8 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 

 

Bogotá D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Expediente 11001 40 03 034 2021 00354 00 

 

 

Se reconoce personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

En cuanto a la solicitud presentada por la abogada ANGÉLICA MARÍA 

ZAPATA CASTILLO, se dispone a aceptar su renuncia como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

El auto anterior es notificado en estado No 18. 

 

Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de febrero de 2022. 

 

El secretario, 

 

David Antonio González-Rubio Breakey 

 

D. M. 


